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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDIO 
 
 

Armenia Q., Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Una vez revisada la liquidación del crédito presentada por la apoderada judicial de la 
parte ejecutante, Laura Angélica Arcila Toro, encuentra el Despacho que la misma 
refleja los valores adeudados por el ejecutado, señor Manuel Stivenst Molano Marín, 
concluyéndose conforme a ésta que la obligación alimentaria a cargo del señor Molano 
Martín en favor de los menores J.M. y M.M.M. se encuentra en $ 5’731.283,33 y la 
cuota alimentaria se encuentra para el año 2020 en $ 225.780, la cual incrementará en 
el mes de enero, conforme aumente el salario mínimo. 
 
De otro lado, y como quiera que no obra constancia que se le hubiere cancelado a la 
ejecutante el título judicial ordenado en la decisión anterior, se dispone que, por 
Secretaría, se hagan los trámites pertinentes, tendientes a entregar a la señora Laura 
Angélica Arcila Toro, en calidad de representante legal de los menores J.M. y M.M.M. 
él título por valor de $ 455.698,00. 
 

 
Notifíquese, 

 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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